
^úm. 134. Martes 27 de Diciembre de fSM. 38 cénts, de pe3el&.

DE LA PROVINCÍA DE CORDOBA.
Las leyes y las tiísposl«iones del Gabier» 

lo sun obligatorias para la capital do pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para lus 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley- 
de 3 de IVovlembro do 1939.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un Olesen Córdoba. Utas. 3 Id. fueraj 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » *11*25
Seis id10*50 > 22*50
Un año33 * 45

Se publica lodos los dias escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Holetines oflclaless^se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 1SC4.)

Presidencia
¿el Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.’ María Cnstina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no*

vedad en su importante salud
De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Serenísima Era. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. Rli. las 
Infantas D.* Maria Isabel, D.‘ Ma
ria de la Paz y D.* María RulaJia.

Núm. 2299

Diputación provincial de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Enero de 1881 á 1882.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las i 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 1 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del Reglamento pare su ejecución.

ARTICULOS. Pesetas Cénts Pesetas Cénts,

Hospital de Agudos.

Víveres CeiO 25
Botica 791 66
Camas 933 87
Facultativos 1187 50
Practicantes 1446 45
Empleados 455 95
Cargas 157 74
Culto 107 75
Generales - 625
Resultas > > 12346 17

Hospital de Crónicos.

Víveres 3598 67
Botica 416 66
Camas 558 16
Facultativos 333 33
Practicantes 957 50
Ern picados 410 33
Cargas 310 90
Culto 120 83
Generales 833 33
Resultas > » 7536 71

f f

t

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts

Casa Socorro-Hospieio.

Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Sirvientes
Empleados
Cátedras
Gastop reproductivos -
Cargas
Culto
Generales
Resultas

8581 43 
108 83

2416 66 
291 66 
553 97
486 37 
406 25 

1451 94
•58 88 
100 07 
595 75

> B 15061 31

Casa general de Expósitos,

Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Sirvientes
Empleados
Cátedras
Cargas
Culto
Generales
Resultas

3407 81
162 66

1284 19
291 66

3987 53
597 83
45 66

158 02 
:95 83

716 G6
> >. 10747 84

Hijuelas de la provincia.

Aguilar
Baena
Bujalance
Cabra
Castro
Lucena
Montilla
Montoro
Priego
Posadas
Palma
Rambla

1007 32
541 94
812 64
672 36
280 86
969 92
668 47
693 20

„ 128 23
343 27
449 73
478 53 7646 47

Total. , . . , . 63331 50

En í'órdoba á 3 de Diciembre de 1881,—El Oficial Interventor, An
tonio Gimenez. -V.” B.*: el Vice-Presidenfe, Polo.
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Aimwims.
Núm. 2055.

Alcaidia constitucional 
de Cabra.

Mes de Octubre.
Extracto de loa acuerdos tornados 

por la Corporación municipal en 
el expresado mes.

Sesión del dia ocho.
Presidencia del Sr. D. Vicente 

Sunchó y Heredia.
Leída el acta de la sesión ante

rior fué aprobada.
Se hizo constar que no habién- 

duse celebrado la ordinaria corres
pondiente al seis del actual, por 
falta de número de Sres. Conceja
les, fuá convocada para este día.

Se dió cuenta de una solicitud 
dirigida al Ajuntamiento por el 
Sr, Concejal D. Manuel Cacho y 
Andiano, en la que se hace pre
sente á la corporación que al ser 
elegido para dicho cargo en las úl
timas elecciones se le citó oportu
namente para la toma de pose- 
sionj que no se presentó á efec- 
tuario, entendiendo que por este 
acto, renunciaba el cargo, puesto 
que su quebrantada salud no le 
permite el desempeño de él; pero 
en la duda de si este hecho seria 
suficiente para tenerlo por renun
ciado, recurre al Ayuntamiento 
apoyando su pretensión en el dere
cho que le concede el art. 43 de la 
ley municipal, por haber sido con
cejal en el bienio anterior, y además 
en su im pedimento físico que acre
dita por certificación facultativa, 
por cuyas razones pedia al Ayun- 
tamieuto accediera á su preten
sión. Abierta discusión sobre esta 
instancia se manifestó por el se
ñor D. Juan Vargas que aceptixba 
dicha renuncia desde luego en 
cuanto al fundamento primero en 
que se apoya, ó sea en la facultad 
de escusarse que le concede la ley, 
y en lo que se refiere á la fundada 
en falta de salud creía queel Ayun
tamiento no tenia facultades para 
admitiría; de esta misma opinion 
fueron los Sres. Alcántara Rome
ro, Güeto, Poblaciones, Arroyo y 
Gómez. El Sr. D. Rafael Serrano 
manifestó que aceptaba como cau
sa principal para esta renuncia la 
que se funda en impedimento físi
co, puesto que se justifica con cer- 

. tificado facultativo, y además cons
ta que es legítima por encontrarse 
el renunciante enfermo. Igual ma
nifestación hicieron los Sres. Con
cejales Olmedo, Fernandez Tejeiro, 
Gonzalez, Hernández, Piedra y el 
Sr. Presidenta. Puesto este punto 
á votación definitiva resultó admi- 
tirse por unanimidad la renuncia 
presentada por el Sr. D. Manuel 
^acho en cuanto á la parte que se 
^dnda en la facultad que para ha

dad á lo prevenido por la dirección 
general de impuestos, por el Ayun
tamiento de mi presidencia se ha 1 
acordado el arriendo á venta libre 
sobre las especies sugetas al im
puesto de consumos en esta ciudad 
durante el segundo semestre fiel 
año económico que cursa, bajo el 
tipo y condiciones que obran en el 
expedientó de su referencia y que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría ri.uúieipat, señatándose para 
su Único remate el dia veinte y 
nueve del corriente á las doce de su 
mañana en 'las Casas Ayunta 
miento.

Y para conocimiento fié las per
sonas que puedan ioteresarse en la 
licitación, se publica el presente en 
Aguilar á veinte y uno de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno. - Narciso Carretero.—Fran
cisco Doñamayor, Secretario.

Núm. 3317.
Alcaldía constítuciocal de 

Puente Genil,

Por acuerdo del Ayuntamiento 
tendrá Ingar en el salón de acuer
dos de la Casa consistorial, el día 

j ocho de Enero próximo y hora de 
1 las doce de la mañana, la subasta 
1 fiel arriendo de tas oficinas interio- 
. res del Pósito, por el tipo de ciento 
■ cincuenta pesetas.
j Y para que tenga la debida pu

blicidad se fija el presente en Puen-
: te Genil á 22 de Diciembre de 
1 1881.- El Alcalde, Francisco de 
í P. Mendez.—El Secretario, Enri- 
Î que Portas.

cerlo le concede el art, 43 de Ia ley 
municipal, y en Ia relativa al se
gundo estremo resultó tambien 

’ aprobada por siete votos contra 
, seis.
j So admitió la renuncia presen- 
1 tafia por D. Antonio Martínez Ulloa 
t det cargo de auxiliar primero de 

esta corporacion, y acto seguido 
se propuso por el Sr. González 
Atañó el nombramiento para sus- 

■ tituiral dimitente eu favor de don 
José Martínez Ulloa. El Sr. Var
gas propuso para el desempeño de 
este cargo á D José Mellado Sala
manca. Puesta á votación la pro
vision de Pido destino reeu’tó nom
brado para él por mayoría 0. José 
Martínez Ulloa.

Dada cuenta de una solicitud 
de D. José Calvo en la que pide se 
componga la servidumbre que del 
Junquillo conduce á los Albaicíaes, 
acordó la corporación pase á la co
misión respectiva.

Por el Concejal O. Rafael Ser
rano ee propuso acuerde la curpo- 
racion que el sueldo del inspector 
para el consumo de las carnes de 
cerdo y hebra y gastos que oca- j 
síone su desempeño se paguen con 
cargo á la partida de imprevistos, 
como se ha practicado en años an
teriores; la corporación así lo acor
dó por unanimidad.

, Del mismo modo acordó el 
Ayuntamiento nombrar una comi
sión especial compuesta por los 

. Sres. Vargas, Gonzalez y Gueto, 
para que examinen los decumen- 
tos que existen en Secretaría en
contrados en el fielato de carnece- 
rías al ocurrir el suicidio del fiel 
D. Vicente Giménez Corral.

j El Ayuntamiento acordó pase 
; á la comisión respectiva la instan- 
. cia de D. Pedro de Torrea en que 

solícita se reparta equitativamente 
el agua de la alcubilla de la So
ledad.

La corporación acordó,á pro- 
j puesta de el Sr. Poblaciones, la 
t compra para la banda municipal 
{ de un cometió.
j La comisión de hacienda emi- 
j tió dictámen favorable acerca de 
1 la solicitud presentada en sesiones 

anteriores por D. Francisco Tosca- 
( no, acordando la corporación pa

gue la ren ta anual de cincuenta pe
setas por el local que lleva en ar- 
rendamienfo.

Cabra 30 de Octubre de 1881. 
—Baldomero Montoya, Secretario.
— V.* B.*: el Alcalde, Vicente San
cho.

Núm. 2312 
Alcaidia constitucioual de 

Aguilar.
¡ D. Narciso Carretero y Lopez, Al

calde de esta ciudad.
Hago saber: que de cunformi- 

parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Di
ciembre de 1831.—Manuel S. B d- 
monte. —Por mandado fie S. S., 

! José Cabrera, Secretario.

Núm. 2309

COMPAÑIA 
de los ferro carriles de .Madrid á Za

ragoza y á Alicante.

(Concludion.) 
Condiciones de aplicación.

2 .“ No podrán exigirse wag - 
nes cerrado.^ para el trasporte.

3 .* Las Operaciones de carga y 
descarga serán de cuenta de los re
mitentes y consignatarios respec
tiva menta.

* 4 * Cada fina de dichas opera- 
‘ cienes deberá ser efectuada en ei 
' improrogabte plazo de veinte y 

cuatro horas, contadas desde que 
cada wagón haya sido puesto á dis
posición del remitente ó fiel con
signatario.

Pasado ese plazo, la Compañía 
percibirá por paralización fiel ma
terial un derecho de «un real> por 
hora de retraso y por wagón, te
niendo facultad, si lo prefiere, de 
disponer desús wagones para otros 
trasportes, ó de efectuar la carga 
ó la descarga por cuenta de los in
teresados, á razón de «un real cin
cuenta céntimos! por tonelada.

5 .* Las lías y maromillos nece
sarios para sujetar las maderas, 
tablones, etc., serán facilitados por 
las Estaciones de procedencia, cui
dando la Estación de destino de de
volverás á la de salida en el mas 
breve plazo posible.

6 * La presente tarifa ha sido 
formada por la Compañía con la 
expresa condición de que será exo
nerada de los plazos reglamenta
rios de expedición y trasporte, loe 
cuales podrá exceder en un dia 
mas por cada zona indivisible de 
100 kilómetros en el trayecto que 
haya de recorrer la expedición, sin 
que por este hecho quede obligada 
á indemnización alguna,

7,“ Se aplicará la presente ta
rifa cuando los remitentes, entera
dos de lu que dispone la Real Ór- 
den de veinte y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y uno, 
no pidan en su declaración la aplí* 
cacion de la general ó de otra espe
cial que pudiera convenirles.

8.* La aplicación de esta tarifa 
especial queda además sometida á 
las condiciones de las tarifas ge
nerales en todo lo que no sea con
trario á las disposiciones prece
dentes.

Madrid quince de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.

JÜZGÂDOS.
Núm. 2318

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda de 

Córdoba.

i D. Manuel S. Belmonte, Juez mu- 
i nicipal Letrado del distrito de Ia 
’ izquierda de esta ciudad
■ Por el presente cito, llamo y 
' emplazo á un hombre desconocido, 
■ que en union con Pedro y Manuel 

Prieto y Trapero y Cesáreo Muñoz 
Andrés, estuvo apedreando como 
loa demás en la Puerta de Gallegos 
despues de haber estado bebiendo 
en la taberna del convento áe la 
Concepción, en la noche del diez y

j ocho de Octubre, cometiendo la 
falta de escándalo con embriaguez; 
para que en el término de quince

' días, á contar desde que este edic
to se publique en el <Boletin ofi - 
cial,* se presente en la audiencia 
de este Juzgado, calle José Roy, 
núm. 2, para dar sus descargos; 
ea el concepto de que en otro caso , 
se fallará’el juicio en su rebeldía,

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS. I
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería num. 13, so 
encarga por una módica retribucioo 
de formar la docu mea lotion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
lag io^cripciones nominales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara* 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mí-pUvs de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nu
mero 10, ha Hilo nombrado represen- 
Unte en esta capital del Ceotro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
tion de los Síes. D. JosC 51.* Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien- 
de en la iormawu de Registros de 
fincas rusticas, urbanas y do gauad :- 
ría y confección de los nuivos amí- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho । 
Ceotro, para que valiéndose de su i 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coo aquél.

Advierte también ^ las Juntas 
Municipales, que la empresa sa en
carga sin mas retribucioo que las es- | 
lablecidasen sus circularis de gestio- 
oar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al arl cu'o 174 del Re- i 
glameoto. I

Las cocsullas à que dicha em- ¡ 
presa re roí ere en sus circulares son ' 
de la incao beucia esctusiva del Gen- ’ 
tro General resolverías y à él debe- * 
ráo dirigirse las comuuictcioecs, j

Beueficenoia. ! 
Prtóupueslos, liquida- 1 

cío ties, relaciones, cuen- i 
tas generales y mensua- 1 
les, carpetas etc para los ■ 
eslablt cimientos de Be- 
nefcencia. ¿e encuen
tran en la imprenta del 
^^Diario de Córdoba^, t 
Letrados 16 y Ia y ¿an - 
Fernando, núm. 34.

A los Jueces y Secretarios 
muüicipales.

£1 nuevo Eojuiciamienlo Civil por 
D. Audrésde la Üoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. insta Lia j 

de Aranda de Duero, j 
Esta obra ha sido reconocida por ■ 

muchos señores Juecei de 1/ instan- 1 
cía como de /ucw tiíUidaíi y la d^ 5 
no* fácil mteUgenda para loe Jue- *

ces y Secretarios municipales; sien- , 
do altamente satisfacloria para sa 
autor, la bibliografía que de la mis- * 
ma obra hace el ilustrado periódico í 
la Gacela Forense^ cuya opinion uo | 
puede ser mas competente, siendo 1 
como es, órgano de los Tribtmales 1 
y de la Admimsíradott. |

Contiene dicha oirá solamente j 
las diposiciones de la ley que en ma- i 
teria civil se refieren á indicados fuá- 1 
cionarics, de macera que sus alribu- | 
cioucs uo pueden cnufundirse cou las | 
de los demás Jueces y Tribunales. Se | 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- । 
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- ; 
ria, registro civil y papel se lado; | 
Códigos, Penal y de Comer io, coo , 
notas aclaratorias, aranceles de tos ’ 
juzgados municipiles y formtdarios j 
para toda clase de díligeocias, espe
dí eu tes posesorios, coo entimieoto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquirí!se dirigiéndose al . 
autor, que la remitirá iranca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas eu libranza ó sellos de comu ' 
nicaciones»

LicUiS da revista, dis- » 
(ribucioa, ajustes, pa- 
pdetaá ce rancho y lis- ? 
tas dü embarque, ¿^e 
vendenenlosdcs acbos ! 
del «Diario deGárd >ba» 
Î elradi s 16 y 1 < y ¿an 
feruaoGO 3i ;

ANUNCIO. ;
En la Administración de testa* 

mentaría del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli en la ciudad de Priego, - 
se oyen prjposicionfe á los arrenda
mientos de las suertes de tierra nú* , 
meros 13 nombrada Zahurdilla, sita . 
en el Tarajal de Priego y con el xO 
la titulada Erilla, en el término de j 
Fuente Tójar. i

Lae perdonas que quieran intere- 
88rsa en dichos arriendos pueden 
ecterarsa del pliego de condiciones ‘ 
qae estará de manifíesto en referida : 
Administración, sita en la Correia t 
d 1 Ageila de esta ciudad, en la que j 
pueden hacer sus ofertss hrsta lía [ 
del presente mee. i

Priego M de Diciembre de 1881, 1 
—El Administrador, Jacinto Villena, j

GUÍA í

de los Jueces municipales ea materia J
erimÍQal,por ■

D. Vicente Vieiles y Pereiro, j
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso núm. 13, ai precio de 8 rs.

Los pedidos pueden airigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe cu libranzas ó sellos.

A^ la Guardia civil, t
Bequni-onas, reci- 

tos de haber s y de 
preso», se hallan de ven- ! 
la eu la iinpreu'a, libre- i 
ría y lilograFa del «lUa- ; 
rió de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 64 y Letrados id.

Se vende una colección completa 
dd «Boleliü oGeiaU deestaprovincia, 
que comprende los años desde 1853 
a 1880, eucuademados hasta 1870, 
y compl la tambiea y eacuaderuada 
en cuatro lomos, la aGiceta de Ma
drid» de 1868. Eu la calle de Sille
ría núm. 1ú, darán raíon.

EDICION ICONÜMIC.I Y COM
PLETA.

Códigoí e?0i ades «utiguos y ¿no 
¿eru'ii con 1^3 ú tÍEGsis roiorm&s, 
tu bledos baj:) la Cireoaion dsl 
linio. Sr. D. Juan Valero do Tornos, 
Abogado de beneflaenaia do la pro- 
■vineia de Madrid, de 1» Junta do re ■ 
forma leoitenoiaria, Jets superior 
úe AdministricibD civil, ele , etc , 
etc., con la colaboración do va
rios letrados del ÜLSire «ilfigio de 
Madrid. :.^ááS3j3

25 tomos.—tUna posíta oí tomci 
Fro»i»«cio.

Hsn sido tantos y tan dívarios 
les © cmints8 ^us ■ an ocntnbúi"Íoá 
fermar la Lietoria y la civiUiaaion 
de D0«8tra pitra, que n debemos 
es rrbarnoB ce qn« maítra !egU' 
lac'on bOi tan ulíioilij y variada. 
EUmentos romanos con las Parti- 
dis, n<,díg£iía3 C''n el Fueio Keal, 
góticos cou el Fuero Jurgo, fo aies 
ton el sin túasero ce privilegios y 
cartas p ueblas que con facilidad do
tan los reyes á sus villas y ciuda- 
d«i, todo ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos elles 
rigen en más ó menos vigor eu la 
actnalpiad. Y sa eiphoa taie feni- 
meno, considerando quo e' ¿flecho 
civil redera al elemento privado del 
hombre, i sus costubíbreí cumo in- 
dividuo, y todo lo qee se r xa ó in
cumbe 4 este elemento panie dar, 
aturado de los pujblox, está eucar 
gado en elks, emst tuye so vida ce 
ta modo, '^ne cou diñ.:olla i abau- 
dunan un derecho cbil por otro: u« 
aquí la diversidad de tód gea en 
nuestra legis lacio a, por la Jihcui
tad coo que tala uno de ehes tro- 
pezata para derogar «1 a Urior.

1.dardai de tratajis y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
Ésar nuestra legislaciou: ti tajo 
inútil, porque no se ha oocse^-ido 
cada; todos ks Cóligev, desde 1*8 
últimís foyer y la Novísima Recopi
lación basta el Fuaro Juzgo, rigen 
he y y son d« aplicarioa oontiaúa en 
los Tribunales de Just cia.

Da lo este antecedente, no oree- 
nos neosfario «acaree r la iiipor- 
tanc a de la presente n, que por 
su oatumieza mi una «a de a laeUas 
cuya neoesílad j ventajas se pre
sentan charas, me^cr diodo, va m- 
p men 4 peritos y legos en fogisla- 
ciun; 4 todos les es útil é i» dis pen
ta Me tenar las leyes do >u patria i 
sus jurisperitos, por su mua a pic- 
fesion; 4 todos los ciudadanos, por
que 11 Ignorancia de la ley no pne 
de a'eg>ndo.e ellos de recoger los 
tomos en Ma Irid.

Va 14* ban sido, por esta raz^a, 
Ustdicioaes que se ha a hecho de los 
códigos, pero que por su excesivo 
oeste no est n al alcano de t^das 
las foitucas, ni por su desme lido 
volúmeo, 4 causa del luj ; de la edi
ctos, aoa de ficil maneja y no se 
pueden llevar 4 les Tribacafos, para 
uer, en lus i a fur mes orales, las ci
tas de las leyes q e 4 nuasirjdere- 
rho convieuen. E tos me it venieotes 
y necesidades que bernes sentido en 
nne tra prictica, nos han h¿chj 
oucobbir el pensamiento de reme 
diarios para si jmpro, y oreamos ht- 
berlo conseguí o. Nuestra coleoc on 
th ne un precio fabulosa mente bara- 
11: nidia habré quj no pueda dar 
une pe»eta por uu tomo de los Códi 
go», y tu Lama Do facilila <1 poder 

llevar en la mano ó en «1 bolsi lo* 
A1«n6á3 publicaremos lain''Í8n, cc- 
Jeccionadas, las leyes modezoaa con 
sus rsforma?, quo an fan rs arci 'as 
y di ^etaiisdav en diveri-os volúme
nes do distintos tímalos ó impre
siones.

Al frente da ca fo CÓ ligo presin - 
taremos una reseña híatírica del 
mi a rao; ‘echi por uto da u3e&lr.,8 
diatinguid s coffiíia o o ', y a la ca
beza do la- leyes mcdomas darcmes 
tambien la ex{O3i3ioa de motives 
que siempre l a acompaña y alguacg 
comentario: sobra fos mfíinas leyes, 
obra da emiteotes juri coaea'toa.

No £0 n s ocu tx la importaneía 
de la empresa que acomstemos y la 
iuUrioridal de nuestras fuerzas; co- 
Ducemos la indifer^neia da nuestro 
país en cuestión de obras c enUS- 
cae, pero tenemos fé eu el auiílio 
que han de p-estarnus nuest os com
pañeros ce t da España, 4 quienes 
nos en Lr ¿games co a liados en que oes 
han de irestar su ayuda en una 
chía que por u interés aome'emos 
y qua ha de redua ar eu bien de 
todo,.

MalriJ, 1878.
Concicioies do la publicAoioo.
La obra coasta-a de 25 t.moí de 

400 {á^ioa^', en 8.', buen papel es* 
ceecto y c arisima im.'irsiion.

El precio ce ca a tomo seré de 
ura roseta es toda Etia a —So pu
blicará n eos tomes cada mes, uno de 
leyes au- iguas y d o de leyes mo- 
durnas.

No se sirve t ingan tomj que no 
8 ) pasue a lelantado.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la ; ublicacion tendrán 
una rebaja de seis pesetas, adqui- 
rfoedu toda la obra jo.* se taita y 
cicoo rea es.

A 1 s libre;01 se loa haré una re
baja de lü por lOj, tomando desde 
&0eJemp'a’'es para arriba, y eacar- 
garsa ea juicio cornee.cusí va eJa
la jara evita' el cumplimie ko de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción le a .

Ke atsiribe en Madrid, Sarrano 
68, 4 donde se d rigirén lis pedidas 
la co. resp jü toQcia, con sabré al ad ■ 
ministrador da la obra y en t jdss las 
libra’las.

A los Secrelarios de 
ayuulauiieulo.

Repar tiuico lo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Beparlímieuto por ter
ritorial, 000 el aumeoto 
del tanto por ciento pa. 
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y San Fer
nando 34

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Inipreb- 
ta de e^te periódico.
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